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LA PLATA, * 
21 AGO 2008 

VISTO: 

El Expediente nro. 4061-42132/08; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del mismo se tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de la 

señora Susana SEGUREL; 

Que la señora es ultramaratonista, y solicita una ayuda económica a fin de llevar 

a cabo una de las más altas aspiraciones que es participar de los 100km de Millau en 

Francia, a llevarse a cabo en el mes de septiembre; 

La misma ha participado en diciembre de 2007 en la Q50 Patagonia, ultramaratón 

que la ha convertido en la primera mujer megamaratonista platense e intentará superar 

su propio record en distancia; 

Que atento lo señalado el presente caso constituye una excepción a lo dispuesto 

en el Decreto 396/00, por lo que resulta pertinente otorgar dicho subsidio; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO iro.- Otorgase un subsidio favor de la señora Susana SEGUREL, DNI. 

16.019.358, por la suma total de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).- 

Fa ARTICULO 2do.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido 

con cargo a la partida especíifica del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

ARTICULO 3ro.- El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de 

Economía. 

ARTICULO 4to.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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